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�[�] la falta de llamamiento al juicio 
ejecutivo mercantil 1567/2018 promovido por Alma Delia Ramos Álvarez en contra de Elfego Pineda Sosa, y 
todas sus consecuencias jurídicas [�]� 



Almacenes de Muebles Imperio, Sociedad Anónima de Capital Variable Almacenes Imperio











ocho de abril de dos mil 
veinticinco, para 
que tenga lugar la audiencia constitucional. 









Excélsior



diez de octubre de dos mil dieciocho





veintiocho de marzo de dos mil veinticinco,







,

 



supra

�Ciudad de México, diez de marzo de dos mil veinticinco. 
�...se ordena emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Recuperación de Comercio Interior, 

sociedad de responsabilidad limitada de capital variable y René Alberto Pérez Cabrera, a costa de la 
parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional... 

...en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Recuperación de Comercio 
Interior, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable y René Alberto Pérez Cabrera, 
hágaseles saber que deberán acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contarán con el término de quince días 
para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con fundamento 
en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo.� 



"Ciudad de México, dieciocho de febrero de dos mil veinticinco. 
Agréguese a los autos el escrito signado por Karen Romina García Pimentel, en su carácter de apoderada 

de la parte actora, personalidad que tiene reconocida en autos; atento a su contenido, y como lo solicita, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena el emplazamiento de 
la demandada Federación Mexicana de Pelota Vasca y Frontón, Asociación Civil, por medio de edictos a 
costa de la actora, los cuales deberán publicarse en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República que señale la actora, por tres veces de siete en siete días, debiéndose 
realizar una relación sucinta de la demanda, haciendo del conocimiento de la demandada señalada que 
deberá presentarse ante este juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, a contestar la demanda, oponer excepciones y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de rotulón, 
quedando a su disposición las copias de traslado en la Secretaría "B" de éste juzgado. En la inteligencia de 
que como prestaciones destacadas la actora reclamó el pago de la cantidad de $1´463,875.05 (un millón 
cuatrocientos sesenta y tres mil ochocientos setenta y cinco pesos 05/100), como consecuencia de la 
declaración de rescisión de los convenios de marco de colaboración y el convenio de concertación y 
colaboración celebrados entre las partes. 

 



�Banco Inmobiliario Mexicano�,



 , 

 



�4.- ACTO RECLAMADO: De la Autoridad que señalo como responsable en el apartado anterior, reclamo el 
Mandamiento mediante Oficio número 1221/2023, dentro del Juicio número 618/2020, mediante el cual se 
ordena el Bloqueo de las cuentas Bancarias del Suscrito número 83500190151 (cuenta en dólares), y la 
cuenta número 60539757733 (cuenta en pesos), de la Institución Bancaria Banco Santander (México), S.A. 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México, de la Sucursal número 4383 de la Ciudad 
de San Luis Rio Colorado, Sonora, con domicilio en Calle 2da y Juárez número 300, Colonia Comercial, 
Código Postal 83449 de San Luis San Luis Rio Colorado, Sonora, y para el supuesto caso sin conceder, el 
Procedimiento llevado a cabo dentro del Juicio número 618/2020, llevado ante el Juzgado Primero Mercantil, 
de la Ciudad de Ecatepec, Morelos, en virtud de que el Suscrito, nunca ha sido Notificado, para comparecer 
dentro del Juicio que se menciona y mucho menos haber sido oído y vencido en Juicio.�; 

  
�3.- Por Ultimo y en atención a la Autoridad Responsable; se señaló al Juzgado Primero Mercantil de la 
Ciudad de Ecatepec, Morelos, siendo que quien giro el Oficio número 1221/2023, fue el Juez Primero 
Mercantil de la Ciudad de Ecatepec de Morelos, Estado de México, motivos por los cuales solicito se me 
tenga aclarando la Demanda de Amparo en el Sentido de que la autoridad Responsable es el Juez Primero 
Mercantil de la Ciudad de Ecatepec de Morelos, Estado de México, esto en Base a que es la Información 
que me proporcionaron de nueva cuenta en la Institución Bancaria Banco Santander México, S.A. Institución 
de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México, en la Sucursal número 4383 de la Ciudad de San Luis 
Rio Colorado, Sonora.� 



�Extinción de dominio respecto del numerario por la cantidad de $419,740.00 (cuatrocientos diecinueve 

mil setecientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional)�. 



INSERTO: "Se comunica al demandado Fernando Bravo Priante y/o Fernando Priante Bravo y/o Bravo 
Fernando Priante, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por José Luis Cruz 
Hernández; Román Villegas Torres; Xospan Basilio Jiménez Cuevas; Ismael Moisés Varela Sanjuan; y Edgar 
Vera Hernández, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, contra del demandado Fernando Bravo Priante y/o 
Fernando Priante Bravo y/o Bravo Fernando Priante,; señalando como persona afectada a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el NUMERARIO objeto de la acción de extinción de dominio; se registró con el 
número 13/2023, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte 
actora), respecto de las prestaciones indicadas en su escrito de demanda. Asimismo, en cumplimiento al auto 
de CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, al demandado 
Fernando Bravo Priante y/o Fernando Priante Bravo y/o Bravo Fernando Priante, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para 
lo cual para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación al demandado Fernando Bravo Priante y/o Fernando 
Priante Bravo y/o Bravo Fernando Priante; quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, 
Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 195 en relación con el diverso 52, segundo 
párrafo ambos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Para lo cual se dejan a su disposición copia de la 
demanda y anexos en este juzgado a efecto de que dé CONTESTACIÓN conforme lo planteado; asimismo, 
prevéngase a la parte demandada, Fernando Bravo Priante y/o Fernando Priante Bravo y/o Bravo Fernando 
Priante, para que en el escrito de contestación correspondiente, adjunte los documentos justificativos de sus 
excepciones; y, ofrezca las pruebas que las acrediten. --APERCIBIMIENTO. Se apercibe que en caso de no 
contestar la presente demanda en el plazo indicado, se le hará la declaratoria de REBELDÍA; y, se le tendrá 
por confeso de los hechos de la demanda que deje de contestar o conteste de manera diversa a la prevista; y, 
se tendrán por perdidos los derechos procesales que no hiciere valer oportunamente.--- REQUERIMIENTO 
DE DOMICILIO. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio procesal en esta Ciudad de México; y se 
le invita a que: De estimarlo necesario, transite al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en 
Línea; y, Proponga formas especiales y expeditas de contacto como correos electrónicos y servicios de 
mensajería instantánea, a través de los cuales puedan entablarse comunicaciones no procesales, cuyo 
contenido deberá registrarse; y, de ser necesario, incorporarse al expediente previa certificación 
correspondiente. En el entendido que, de conformidad con el artículo 87, segundo párrafo y 95 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, la única notificación personal que se realiza en este procedimiento es la 
relativa al emplazamiento al juicio, por lo que, todas las demás serán practicadas por medio de lista. 

(...)�. 





















Lista de Licitantes Sancionados

Lista de Licitantes Sancionados para Participar en Procedimientos de 
Venta de Bienes



SIEMENS PRODUCT LIFECYCLE MANAGEMENT SOFTWARE INC y AUTODESK INC. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 2160/24-EPI-01-11, promovido por 

SAUTOTROL, S.A DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio de 13 de septiembre de 2024, 

con código de barras Pl/S/2024/033914 emitido por la Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas 

en Materia de Comercio, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, mediante la cual impuso una multa 

a la parte actora con  fundamento en lo dispuesto por el artículo 232 fracción I de la Ley Federal del Derecho 

de Autor; con fecha 2 de diciembre de 2024 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a SIEMENS 

PRODUCT LIFECYCLE MANAGEMENT SOFTWARE INC y AUTODESK INC al juicio antes citado, lo cual se 

efectúa por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria de conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 

para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 

la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Av. México número 710, 

cuarto piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, a 

efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo 

término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y 

forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se 

realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de 

la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Coordinador del Diario Oficial de la Federación

www.dof.gob.mx


